
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por la Junta de Gobierno Local, en la Sala de Comisiones, sito en el Palacio 
Municipal Castillo de Luna, el miércoles día 24 de septiembre, en primera convocatoria, a 
las 09:30 horas, y el mismo día, media hora más tarde, en segunda convocatoria, a la que 
queda Vd. citado expresamente por medio de la presente. 
 
 
 
 

 
1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 17 de septiembre de 2014. 
 
2º.- Comunicados Oficiales. 
 

 ASUNTOS DE OBRAS/URBANISMO 
 
3º.- Expedientes de Obras Particulares: 
 
 3.1.- Número 173/14 de Comunidad de Propietarios Residencial Rotaprincipe. 

Propuesta de la Concejal Delegada de Urbanismo, en relación con solicitud de licencia 
para reparación de fachada de los edificios para posterior pintado, en la Avda. de los 
Toreros, núm. 2. 

 3.2.- Número 398/14 de D. Juan Manuel Marquez Mateos. Propuesta de la Concejal 
Delegada de Urbanismo, en relación con solicitud de licencia para reformas interiores y 
exteriores de vivienda en planta primera, según proyectos, en c/ Isaac Peral, núm. 44 y 
46. 

 3.3.- Número 652/14 de Promociones Castellano. Propuesta de la Concejal Delegada 
de Urbanismo, en relación con solicitud de licencia para la construcción de viviendas en 
Avda. Almudena Grandes, parcela 3R del SUP-R8. 

 
4º.- Expedientes de Infracción Urbanística: 
 
 4.1.- Número 51/13 de D. Antonio Piruat Marquez. 
 4.2.- Número 55/13 de D. Miguel Duran Ibáñez. 
 4.3.- Número 66/13 de D. Juan Francisco Azogue Boyano. 
 4.4.- Número 66/13 de D. Juan Francisco Azogue Boyano. 
 
 ASUNTOS DE SECRETARIA/GOBERNACION 
 
5º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Educación, para resolución de 

alegaciones presentadas por la anterior concesionaria de la Escuela Infantil Municipal, 
sita en c/ Benito Pérez Galdós. 

 



 
 
 
 
 
 
 
6º.- Propuesta del Concejal Delegado de Mercados, en relación con solicitud de Dª Paula 

Manzano Torres, interesando alta en el puesto núm. 92-fijo del Mercadillo de Venta 
Ambulante. 

 
7º.- Propuesta de la Concejal Delegada de Servicios Sociales, para aceptar la subvención en 

régimen de concurrencia competitiva en la Modalidad Plan Integral para la Comunidad 
Gitana de Andalucía. 

 
8º.- Propuesta del Concejal Delegado de Nuevas Tecnologías, para instar a todos los 

departamentos municipales a que envíen la información actualizada que consideren sea  
publicada en la Web Municipal. 

 
9º.- URGENCIAS. 
 

ROTA, a 22 de septiembre de 2014 
EL SECRETARIO GENERAL, 


